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OTROSÍ MODIFICATORIO No.01 
CA-058-2025  

 
OBJETO:​ "REALIZAR CONVENIO DE ASOCIACIÓN PARA GARANTIZAR LA 

ATENCIÓN INTEGRAL DE LOS ADULTOS MAYORES EN CONDICIÓN DE 
VULNERABILIDAD Y SITUACIÓN DE ABANDONO QUE SEAN 
ATENDIDOS EN EL CENTRO VIDA BELLO AMANECER EN EL 
MUNICIPIO DE BELÉN DE UMBRÍA" 

 
CONTRATANTE:​ MUNICIPIO DE BELÉN DE UMBRÍA 
 
CONTRATISTA:​ FUNDACIÓN IMPACTO RECREACIÓN 
 
VALOR:​ MIL CIENTO QUINCE MILLONES DE PESOS ($1.115.000.000) 
                               
                              MUNICIPIO DE BELÉN DE UMBRÍA: $1.000.000.000 
                              ASOCIADO:                                         $   115.000.000 
 
PLAZO:              DESDE LA FIRMA DEL ACTA DE INICIO HASTA EL TREINTA Y UNO (31) 

DE DICIEMBRE DE 2025 
 
 
Entre los suscritos a saber: JOHN FREDY MONTES VELÁSQUEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No.18.611.763, expedida en Belén de Umbría (Risaralda), en su calidad de Alcalde 
y Representante Legal del Municipio de Belén de Umbría, Risaralda, de conformidad con el 
formulario E-27 emitido el 01 de noviembre de 2023 por la Comisión Escrutadora Municipal de 
la Registraduría Nacional del Estado Civil y el Acta de Posesión suscrita el 31 de diciembre de 
2023 en la Notaría Única del Círculo de Belén de Umbría Risaralda, competente para celebrar 
contratos de acuerdo con el literal b, numeral 3 del artículo 11 de la ley 80 de 1993, quien para 
efectos del presente contrato se denominará EL MUNICIPIO; y de otra, FUNDACIÓN 
IMPACTO RECREACIÓN, identificado NIT No.900587343-5 Representado Legalmente por  
FRANCIA LILIANA ARCILA CALDERÓN identificado con cédula de ciudadanía 
No.24.333.447, quien para efectos del presente contrato se denominará el ASOCIADO; 
tomando en cuenta las siguientes consideraciones:   
 
1) Que el Municipio de Belén de Umbría tiene suscrito el Convenio de Asociación CA-058-2025 
cuyo objeto es: "REALIZAR CONVENIO DE ASOCIACIÓN PARA GARANTIZAR LA 
ATENCIÓN INTEGRAL DE LOS ADULTOS MAYORES EN CONDICIÓN DE 
VULNERABILIDAD Y SITUACIÓN DE ABANDONO QUE SEAN ATENDIDOS EN EL 
CENTRO VIDA BELLO AMANECER EN EL MUNICIPIO DE BELÉN DE UMBRÍA", el cual 
inició ejecución el 28 de enero de 2025.   
 
2) Que el 11 de septiembre de 2025, se recibió solicitud por parte del profesional JUAN DAVID 
POZOS RUÍZ en su calidad de Secretario de Desarrollo Social del Municipio de Belén de 
Umbría, en la cual manifiesta que, con el fin de solicitar adición al convenio mencionado, para 
realizar la dotación del CEVI urbano y el CEVI de Taparcal para garantizar el inicio de su 
operación. 
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El CEVI de Taparcal es una obra de infraestructura que fue construida en beneficio de los 
adultos mayores en el año 2023, y que dentro de su proyecto no se contempló la dotación 
necesaria para su funcionamiento y puesta en marcha. Es menester precisar que la capacidad 
de adultos mayores a beneficiar indica que dicha dotación debe garantizar que los programas 
sociales en toda su modalidad, debe contar con los insumos necesarios para su operación. 
Esta dotación es fundamental para el inicio de las actividades en dichos lugar, permitiendo esto 
mayor cobertura de atención a los adultos mayores circundantes a la zona. 
 
Así mismo es necesario la dotación del CEVI Urbano, dado que algunos elementos están 
obsoletos, y en algunas áreas se adolece de insumos que permitan una adecuada operatividad 
del CEVI. 
 
En igual sentido, es necesario garantizar la celebración del reinado de los adultos mayores en 
el marco de la celebración del mes del adulto mayor, de igual forma como la celebración única 
de todos los cumpleaños de los adultos mayores, así como la celebración de fin de año y la 
entrega de una dotación de uniformes y distintivos de vestimenta para los adultos mayores 
beneficiarios del programa. 
 
El siguiente listado contiene los elementos y eventos a desarrollar y su valor unitario y total: 
 
 

LISTADO PARA DOTACIÓN CEVI URBANO BELLO AMANECER 
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Valor total inversión Cevi Bello Amanecer………………………… $ 83.487.960 
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LISTADO PARA DOTACION CEVI TAPARCAL 
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Valor total inversión Cevi Taparcal……………….……………… $ 222.788.466 
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PRESUPUESTO PARA EVENTOS 
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Valor total inversión Eventos……………….…………………… $ 83.740.000 
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Valor total inversión Eventos……………….…………………… $ 109.983.370 
 

VALOR TOTAL DE LA INVERSIÓN...…………………………………. $ 499.999.796 
(CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/C) 

 
3) Que es necesario la modificación de las cláusulas tercera, cuarta y octava, en lo 
correspondiente a las obligaciones del asociado, adicionando las actividades propias de la 
adición, por un valor de CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS ($499.999.796). La 
adición en mención tiene sustento en la siguiente imputación presupuestal: Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal 579 fechado del 20 de agosto de 2025, Rubro: 2.3.2.02.01.003, 
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“Otros bienes transportables excepto productos metálicos, maquinaria y equipos” y Rubro: 
2.3.2.02.02.009  “Servicios para la comunidad, sociales y personales”. 
 
4) Que la necesidad del servicio persiste en cuanto el objeto contractual determinado, 
realizando los cambios únicamente en las cláusulas tercera y cuarta, sin que en las demás 
cláusulas tengan modificación alguna.  
 
Que en los términos referidos se requiere el presente otrosí modificatorio en cumplimiento de 
las obligaciones del municipio y de las necesidades institucionales y de cumplimiento del marco 
normativo. Se celebra el presente acuerdo adicional al inicialmente pactado, conforme lo 
previsto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015:  
 
PRIMERO: Modificar la cláusula tercera de la siguiente forma: 
 
TERCERA. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES:  
 
POR PARTE DEL MUNICIPIO:  
 
1) El municipio aportará los recursos económicos para ser invertidos en la ejecución de las 
actividades objeto del convenio, en la forma y oportunidad pactadas.  
 
2) Vigilar porque el dinero aportado sea invertido de manera correcta en el objeto del convenio.  
 
3) Prestar la colaboración correspondiente para que el Asociado desarrolle a cabalidad las 
acciones propuestas en el Convenio.  
 
4) Exigir al Asociado la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del Convenio.  
 
5) Velar por la correcta ejecución del Convenio en todas sus fases a través del supervisor 
designado para el Convenio.  
 
OBLIGACIONES DEL ASOCIADO: 
 
OBLIGACIONES GENERALES DEL ASOCIADO:  
 
1) Obrar con diligencia en la ejecución de las actividades recomendadas.  
 
2) Rendir informes periódicos sobre la ejecución de las actividades propias del convenio y 
extraordinariamente en forma y oportunidad en que el Municipio lo exija.  
 
3) Cumplir cabalmente con las obligaciones y con el objeto del convenio.  
 
4) Disponer lo necesario para que el objeto del presente convenio se cumpla a cabalidad.  
 
5) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de 
obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, informando inmediatamente a las autoridades 
competentes cuando se presenten tales peticiones o amenazas.  
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6) Guardar absoluta reserva en relación con toda la información que maneje y le sea dada a 
conocer con ocasión del presente convenio. El Asociado deberá cuidar la información a la que 
tenga acceso, evitando su destrucción o utilización indebida. Así mismo, le está prohibido dar 
acceso o exhibir expedientes, documentos o archivos a personas no autorizadas.  
 
7) Satisfacer las demás obligaciones a su cargo que se deriven de la naturaleza de este 
convenio y de las exigencias legales.  
 
8) Disponer lo necesario para que el objeto del presente convenio se cumpla a cabalidad. 
 
9) Invertir los recursos de manera adecuada para el desarrollo y cumplimiento de los objetivos y 
obligaciones del Convenio. 
 
 
POR PARTE DEL ASOCIADO: 
 
 
ESPECÍFICAS:   
 

1.​ Brindar atención a los adultos mayores de lunes a domingo en el sitio que se disponga 
para tal fin, y que facilite la atención en los componentes descritos a las personas 
adultas mayores del SISBEN 1 y 2, que tengan listado censal que se encuentren 
debidamente inscritos en el programa.  
 

2.​ Garantizar la entrega de los beneficios a las personas adultas mayores conforme a la 
propuesta presentada y aprobada por la entidad a través del presente convenio.  
 

3.​ Entregar ración alimenticia preparada y servida a todo costo (Desayuno, almuerzo y dos 
refrigerios), conforme a la minuta de menús que establezca el profesional en dieta y 
nutrición que garantice la ingesta necesaria, para un nivel proteico- calórico y de 
micronutrientes que proporcione buenas condiciones de salud para los adultos mayores. 
La entrega se realizará de lunes a domingo durante la duración del convenio. 
 

4.​ Garantizar la realización de valoraciones nutricionales por un profesional en nutrición, a 
cada uno de los adultos mayores beneficiarios del programa, seguimiento a los 
beneficiarios previamente valorados, donde se buscarán identificar posibles casos 
específicos que permitan una implementación personalizada del programa y de ser 
requerido el establecimiento de dietas especiales conforme a las patologías de los 
beneficiarios del programa.  
 

5.​ Garantizar la ejecución y entrega de dietas especiales establecidas por el profesional en 
nutrición (batidos), para los casos específicos y que sean requeridos, en caso de 
llegarse a dar este ítem, los costos del mismo serán asumidos por el Asociado.  
 

6.​ Garantizar la implementación de la minuta de menús o minuta especial previamente 
establecida por un profesional en nutrición.  
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7.​ Garantizar que el personal vinculado en el proceso de cocción de alimentos, cuente con 
los respectivos exámenes médicos, así como el certificado que las acredite como 
manipuladores de alimentos, y que estos se encuentren vigentes. 
 

8.​ Asegurar la vinculación de los beneficiarios a servicios funerarios. 
 

9.​ Garantizar la dirección del centro.  
 

10.​Aportar la capacidad técnica, administrativa operativa y logística para el desarrollo de 
las actividades del convenio.  
 

11.​Garantizar el personal y la logística necesaria para el funcionamiento adecuado del 
programa en los componentes convenidos. 
 

12.​Garantizar el personal suficiente para servicios generales conforme a lo convenido. 
 

13.​Garantizar la evidencia física y digital que soporte la debida ejecución. 
 

14.​Garantizar el personal idóneo (profesional en dieta y nutrición) para la realización de las 
valoraciones iniciales, seguimiento a valoraciones a los beneficiarios del programa, así 
como el seguimiento, revisión y ajuste de la minuta de menús generales y minuta o 
dietas especiales de acuerdo a las condiciones patológicas de los adultos mayores. 
 

15.​Hacer buen uso de los recursos asignados para la ejecución del presente convenio. 
 

16.​Proporcionar los elementos operativos, logísticos, asistenciales y de consumo 
necesarios para publicitar, fomentar y difundir las actividades programadas.  
 

17.​Responder por cualquier reclamación judicial o extrajudicial, que instaure, impulse o en 
la que coadyuve personal utilizado para la ejecución del Convenio, por lo que deberá 
mantener indemne de cualquier reclamación al Municipio.  
 

18.​Realizar las acciones necesarias para garantizar el cumplimiento de lo estipulado en la 
ley 1276 de 2009.  
 

19.​Garantizar la realización del reinado municipal del adulto mayor 2025. 
 

20.​Garantizar en celebración única, la celebración de los cumpleaños de cada uno de los 
adultos mayores adscritos al programa. 
 

21.​Garantizar la realización de la celebración de fin de año con los adultos mayores 
adscritos al porgrama.  
 

22.​Entregar una dotación de uniformes y elementos distintos a cada uno de los adultos 
mayores adscritos al programa. 
 

23.​Realizar la dotación del CEVI de Taparcal y CEVI urbano con los siguientes elementos y 
valores: 
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LISTADO PARA DOTACIÓN CEVI URBANO BELLO AMANECER 
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Valor total inversión Cevi Bello Amanecer………………………… $ 83.487.960 
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LISTADO PARA DOTACION CEVI TAPARCAL 
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Valor total inversión Cevi Taparcal……………….……………… $ 222.788.466 

PRESUPUESTO PARA EVENTOS 
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Valor total inversión Eventos……………….…………………… $ 83.740.000 
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Valor total inversión Eventos……………….…………………… $ 109.983.370 
 

VALOR TOTAL DE LA INVERSIÓN...…………………………………. $ 499.999.796 
(CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/C) 
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GENERALES:   
 

1.​ Cumplir con el uso de la documentación y formatos utilizados por el Municipio, de 
acuerdo con sus normas de calidad. 

2.​ Contar con herramientas propias de trabajo para el desarrollo de las Actividades 
descritas y deberá contar con sus propios elementos de protección personal (EPP) y 
demás dispositivos para la prevención, protección y control de los riesgos laborales 
atendiendo la normatividad vigente en seguridad y salud en el trabajo. 

3.​ Presentar los informes de actividades con los debidos soportes que le sean solicitados 
por la supervisión y los organismos de control, junto con el pago de la seguridad social. 

4.​ Informar oportunamente a la entidad sobre cualquier inhabilidad sobreviniente, 
incompatibilidad o conflicto de intereses que llegare a ocurrir durante la ejecución del 
contrato. 

5.​ Cumplir a cabalidad con el objeto contractual en coordinación con la Administración 
Municipal con plena autonomía. 

6.​ El contratista no podrá subcontratar ni ceder el contrato sin el consentimiento previo y 
escrito del Municipio de Belén de Umbría. 

7.​ Cumplir oportunamente con los pagos al sistema general de salud y seguridad social, 
de conformidad en la normatividad vigente. 

8.​ Obrar con lealtad, responsabilidad, idoneidad y oportunidad en la ejecución del 
contrato. 

9.​ Hacer uso adecuado, exclusivo y confidencial de la información suministrada por la 
entidad para el cumplimiento del objeto contractual. 

10.​Guardar la reserva de los documentos que conozca en el desarrollo del objeto del 
contrato. 

11.​Realizar por su cuenta y riesgo todas las diligencias que se requieran para el 
cumplimiento del objeto contractual.  

12.​Cumplir con los deberes y obligaciones prescritos en el artículo 5° de la ley 80/93. 
13.​Tratar con respeto y de manera comedida a la comunidad que requiera de los 

servicios. 
14.​Acudir a las dependencias donde opera la Administración del Municipio conforme a lo 

acordado.    
15.​Asumir los riesgos establecidos en la matriz de riesgo del estudio previo. 
16.​Suscribir el acta de inicio.  
17.​Cumplir con el Manual de Contratación, Supervisión e Interventoría del MUNICIPIO DE 

BELÉN DE UMBRÍA.  
18.​El contratista deberá cumplir con las normas de gestión documental vigentes, y serán 

responsables de que sus expedientes contractuales se hallen completos con la 
documentación al día, incluyendo toda la información pre contractual, contractual y pos 
contractual. 

19.​Una vez finalizado el contrato el contratista se encuentra en la obligación de entregar la 
documentación e información expedida en el cumplimiento de sus labores con el fin de 
conservar la memoria histórica del cargo desempeñado dentro del municipio. Se 
compromete a sí mismo a dejar el archivo de la documentación manejada conforme a 
las tablas de retención documental establecidas y completas. 

20.​Cumplir con los deberes y obligaciones descritos en el artículo 5 de la ley 80 de 1993. 
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SEGUNDO: Modificar la cláusula cuarta de la siguiente forma: 
 
CUARTA. - VALOR Y FORMA DE PAGO: El valor estimado del convenio es de MIL 
SEISCIENTOS CATORCE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS (1.614.999.796), de los cuales el Municipio de 
Belén de Umbría aporta MIL MILLONES DE PESOS ($1.499.999.796) y la FUNDACIÓN 
IMPACTO RECREACIÓN aportará CIENTO QUINCE MILLONES DE PESOS ($115.000.000) 
representado en bienes y servicios. 
 
Se propone el siguiente plan de pagos: El Municipio de Belén de Umbría pagará como anticipo 
el 30% de su aporte, esto es TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS ($300.000.000) pagados 
a la FUNDACIÓN IMPACTO RECREACIÓN una vez se firme el acta de inicio, el resto del 
aporte se pagará así:  Mediante diez (10) pagos por la suma de SESENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS CON SEIS 
CENTAVOS ($63.636.363,06) y un último pago por valor de NOVENTA Y OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS CON UN 
CENTAVO ($98.961.363,1) previa demostración por parte de la entidad de las evidencias del 
cumplimiento de las obligaciones. Así mismo, el valor de CUATROCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
SEIS PESOS ($464.674.796) en un único pago, una vez se realice la entrega de los elementos 
a satisfacción. 
 
 
TERCERO: Modificar la cláusula octava de la siguiente forma: 
 
OCTAVA. - IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: Las obligaciones que genera el presente contrato 
serán asumidas por el Municipio con sujeción a las apropiaciones presupuestales y en tal 
orden, con cargo al rubro presupuestal 2.3.2.02.02.009 denominado “Servicios para la 
comunidad, sociales y personales”. Se soporta el presente convenio mediante el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No.088 fechado del 22 de enero de 2025 y el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal 579 fechado del 20 de agosto de 2025 con cargo a los rubros 
2.3.2.02.02.009 Servicios para la comunidad, sociales y personales” y 2.3.2.02.01.003 “Otros 
bienes transportables excepto productos metálicos, maquinaria y equipos”. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



ALCALDÍA MUNICIPAL ​ ​ ​ ​ ​  
BELÉN DE UMBRÍA 
2024-2027 
NIT. 891.480.024-8 
__________________________________________________________________________ 
 
CUARTO: Las demás cláusulas del contrato quedarán como se suscribieron inicialmente. 
 
 
Para constancia se firma en Belén de Umbría, a los once (11) días del mes de septiembre de 
dos mil veinticinco (2025). 
  
 
 
 
 
JOHN FREDY MONTES VELÁSQUEZ​      FRANCIA LILIANA ARCILA CALDERÓN 
Alcalde Municipal​ ​ ​                  Representante Legal 
                                                                            FUNDACIÓN IMPACTO RECREACIÓN  
                                                                            Contratista                     
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ANA YANETH TREJOS MOLINA 
Representante Legal 
Trejos Consultores Asesorías Jurídicas S.A.S 
Asesoría Jurídica Externa 
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